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VISTO: El expediente No 001-2022981993 de

fecha 07 de febrero de 2022', que contiene el Oficio N" 468-2022-PGE-GRSM/PPR-
yMyG, y demás ddcumentos que obran en el expediente judicial ru" 00179-2021-0-2201-

JR-LA-O1, en un total de veinte (20) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el .3fbito de

su respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Ed'ucación. La finaliOad de la Dirección Regional de EducaciÓn es promover la "

ucación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegüra los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo I .1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

Lntidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

opiirir4 el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "EI Proceso de

lviodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, la accionante LUZ V¡OLETA ACHING

CEOpA, interpone demanda contenciosa administrativa, recaÍdo en el expediente judicial

No OO1 lg-2021-O-2201-JR-LA-01 ; siendo así, mediante ResoluciÓn N" 04 de fecha 10 de

junio de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de l/oyobamba, resolvió
'declarando 

FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia declararse NULO la

Resolución Jefatural N" 0078-2021-GRSIVI-DRESM-U.E N" 305-E.L de fecha 10 de

febrero de 2021; y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución

administrativa, disponiendo el reintegro-reajuste de la remuneraciÓn personal
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SE RESUELVE:

fi U OP RECONOCE R POR
MANDATO JUDlClAL, recaído en el expediente judicial

179-2021-O_22A1 -JR-LA-

es servídora de ra 
-ulg:g de-Gestión ..rTJ,?: i:HiT¡:-?dvie'1e que er demandantela unidad Ejecutora eos - ¡J"'iii t"'s' con t'to;::'1t q'" á tu-'e)constituvesrendo así' corresool.dg , o[iá ,.iord Ia ejecucíón finar -omía 

piesupr"rir'ir¡n.ncieia;
correspondiendo emitir l, pá.ái,l'r'J§olr.ion; oe lo orol-,iJio"'.í'ri. judiciar;
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01, a favor de
personaf corres
tuz vrolerÁ

pondiente a

ACH'NG CgOpa, el pago del reintegro-rea yuste de la

No 00
remuneracíón
de servicios cump Iídos, por el periodo comprendído desde el

l2oA de ta

con ded ucción de fos importes que hayan sido a

remunerací ón básíca por cada año
1

dicho concepto, más intere ses legales que se liquidarán ecución de sentencia , sín
costas nl costos la misma que fue decla

en ej
por

mediante s rada FUNDA DA EN PARTE la
entencia en la Resolución N" 04 de fecha 10 de junio de 2021, em itida por el

demanda

eiecución
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mediante Resolución No 09 de fecha 23 de noviembre de 2021, emitida por el Juzgado de

Trabajo Transitorio-Sub Sede Moyobamba; . _aRricuuo seour.¡oo. - AUToRIZAR a la

Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo

,orr.rpondiente conforme a lo establecidoen la sentencia contenida en la Resolución N'
04' 

ART¡cuLo TERCERo. - NorlFlcAR a través

de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina de

Operaciones - Unidad Ejecutora 305 - Educación Lamas

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Madín

(www. dresanm a11in. qob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

GOBIERNO REGIO',¡AL OE SAN

Dirección de

Ortiz
Regional de Educación

sAN H^x]r¿
LUUCACTO?,¡

WROO/ORESM
MEHS/AJ
IEBP/AAJ

SECREfAR i
GE \:iAL

3

I


